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Panamá, 11 de diciembre de 2024
Nota C-27 7 -24

Licenciado

Genaro Ojo Reyes

Consultores J u ríd icos-Ed ucativos
Ciudad.

Ref.: De la reglamentación de la Ley No.389 de 13 de julio de 2023, "Que regulo el

func¡onom¡ento de los Centros de Educoción Posmedio y de los lnst¡tutos Técn¡cos

Super¡ores o kntros de Enseñonzo Superiol'

Ir,4e dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escrito recibido el 2 de diciembre de

2024, a Íravés del cual, consulta a esta Procuraduría lo siguiente:

LO QUE SOLICITAMOS:

PRIMERO: Que los Unidodes Adm¡n¡strotivos que t¡ene que ver con

lo oplicoción de lo normotivo señolodo en el punto i onter¡or- del
presente escr¡to en cumpl¡m¡enta del correcto func¡onom¡ento de lo

odministroción público educotivo debe proceder o lo debida
Reglomentoc¡ón de lo mismo con lo pdrtic¡poc¡ón del Consejo

Noc¡onol de Rectores de lnstitutos Superiores o Centros de Enseñonzo

Superior (CONARISCES), que oglut¡no o los institutos técnicos

superiores privados.

SEGUNDO: Que se hoce necesor¡o uno opinión legal que sirvo de

referencio poro que lo Unidod Adm¡n¡strot¡vo del M¡n¡sterio de

Educoción de lo Repúblico de Ponomá, poro que procedo o
reglomentor lo presente Ley 389 del lj de jul¡o de 2023 o fin de

ev¡tor lo v¡oloción de los derechos subjetivos que se desprenden de
lo m¡smo.

TERCERO: Que sol¡c¡te o los outoridades del Ministerio de Educoción
de lo Repúblico de Panomá, por escr¡to y en bose o los porámetros
legoles de lo D¡recc¡ón de Coordinac¡ón de Tercer Nivel de
Enseñonzo o Super¡or, el por qué, no se ho, d¡spuesto los
parámetros poro que se den los posos necesorios y legoles poro lo
Reglomentoc¡ón de lo Ley, después de un oño y cuatro meses de ser

oprobodo.
..." (Lo destacado es de la cita).
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Sobre el part¡cular, tengo a bien indicarle que el artículo 2 de Ia Ley No.38 de 31 de julio de

2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, señala que

sus actuac¡ones "...se ext¡enden ol ámbito ¡urídico odministrativo del Estodo, excluyendo los

funciones jurisdiccionoles, legislotivos y en generol, los competencios especioles que tenoon
otros orqon¡smos oficioles", supuesto de exclusión que se configura en el caso que nos

ocupa; toda vez que Io que solicita guarda relación con una competenc¡a privativa del

Presidente de la República con la part¡cipación del Ministro respetivo, en este caso, el

lvl¡nlsterio de Educación (Departamento de Aseguramiento de Calidad Técnica Superior de

la Dirección Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o Educación Superior),
en atención a lo establecido en el numeral 14 del artículo 184 de la Const¡tución Política en

concordancia con la Ley No.389 de 13 de julio de 2023 "Que regulo el funcionomiento de

los Centros de Educoción Posmedia y de los lnst¡tutos Técnicos Superíores o Centros de

Enseñonzo Superio/' .

Aunado a ello, siendo que quien formula la consulta en la condición de Apoderado Legal de

EDDA I\4ONTEI\4AYOR, es un Dorticula no se cumple el presupuesto contemplado en el

numeral L del artículo 6 de la Ley No.38 de 2000, el cual señala que corresponde a la

Procuraduría de la Administrac¡ón, serv¡r de conse¡ero iurídico o los servidores públicos

odministrotivos que consulten su porecer respecto o determinodo ¡nterpretoción de lo ley o

el t)rocedimiento ue se debe se uir en un coso en concreto situación que tampoco seo o

configura en el caso que nos ocupa

En ese sentido, y bajo estas restricciones de ley, no le es dable a este Despacho emitir un

pronunciamiento de fondo respecto al tema objeto de su consulta; no obstante, nos

perm¡timos en esta ocasión, brindarle la siguiente or¡entac¡ón de carácter objetiva;
indicándole además, que dicha orientación, no const¡tuye un pronunciamiento de fondo o
un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante.

l. Del Texto tJnico de Ia Ley No. 47 de L946, "Orgánica de Educación"

Mediante la Ley No.47 de 1946, "Orgánico de Educoción1, se establece el subsistema
regular de educación formal, organizado en tres sistemas a saber:

a) el primer nivel de enseñanza básica general (educación preescolar, primaria y promedia);

b) segundo nivel de educación media;
c) tercer nivel de enseñanza superior (posmedia, no univers¡taria y universitaria)2.

En lo que concierne altercer nivel de enseñanza super¡or, la citada Ley No.47 de 1946, creó
la Dirección Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza Superior, con el

objetivo de establecer una formación profesional especializada, la investigación, difusión y
profundización de la cultura nacional3.

I Mod¡ficada por la Ley No. 34 de 6 de julio de 1995,
2 Cfr. Artículo 34 del fexto Único de la Ley No.47 de 1946.
3 Cf. Artículo 17-A de la Ley No.47 de 1946.



Nota C-277-24
Páe.3

Para lograr dichos objetivos, mediante el Decreto Ejecutivo No.l.61 de 6 de octubre de
1997 "Por el cual se creon los Deportomento de lo Dirección Nocional de Coordinoción del
Tercer Nivel de Enseñonzo o Superior, y se estoblecen sus objetivos y t'unciones, y los
requisitos mínimos poro ocupor los corgos directivosa", se estableció entre las funciones de
la citada Dirección, las siguientes: organizar, supervisar y evaluar el tercer nivel de
enseñanza o de educación posmedia; evaluar los planes y programas de estudio de las

instituc¡ones educativas del tercer nivel de enseñanza que soliciten autorización de
func¡onam¡ento; y, supervisar y orientar las instituciones educativas del tercer nivel de
enseñanza y servir de enlace con el M¡nisterio de Educacións.

il. De la Ley No.389 de 13 de julio de 2023, "Que regulo el funcionamiento de los Centros
de Eduación Posmedio y de los lnstitutos Técnicos Superiores o Centros de Enseñonzo
Superio/'

Una vez aclarado lo anterior, entraremos al análisis de la Ley No.389 de 13 de julio de 2023,
"Que regula el funcionomiento de los Centros de Educoción Posmedio y de los lnst¡tutos
Técnicos Superiores o Centros de Enseñonzo Superior."

Así las cosas, tenemos que mediante la Ley No.389 de 2023, se regula la educación técnico
superior, y se determ¡nan los principios, normas, modalidades y procedim¡entos para el
funcionamiento y cierre de los Centros de Educación Posmedia y los lnstitutos Técnicos
Superiores o Centro de Enseñanza Superior, oficiales y particulares, que hayan sido
autorizados para funcionar en la República de Panamá6.

En ese sentido, y para asegurar el desarrollo académico de los planes y programas de las

carreras técnicas o de pregrado, de la citada Ley No.389 de 2023, se creó dentro de la

Dirección Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza Superior, el

Deoartamento de Asesuram¡ent o de Calidad Técnica Superior. a quien le corresponderá
evaluar, acred ita r, suoervisar v dar sesuimiento a la implementación de los planes V

oroqramas a orobadosoor el Min¡sterio de Educación. de los lnstitutos Técnicos Suoer¡ores
o Centros de Enseñanza SuperiorT

Ahora bien, y en lo que corresponde específicamente a la Reglamentación de la Ley No.389
de 13 de julio de 2023, "Que regulo el t'unc¡onomiento de los Centros de Educoción

4 Cfr. Gaceta Oficial No.23396 de 10 de octubre de 1997.
s Cfr. numerales 1, 3y 5 del artículo 3 del Decreto Ejecut¡vo No.161 de 6 de octubre de 1997
6 Cfr. Artículo 1 de la Ley No.389 de 13 de julio de 2023.
7 Cfr. Artículos 28 y 29 ibídem.

De lo anterior, se desprende con claridad que el Departamento de Aseguramiento de
Calidad Técnica Superior de la Dirección Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de
Enseñanza Superior del Ministerlo de Educación, es la unidad encargada de supervisar v
orientar a las ¡nstituciones educativas del tercer n¡vel de enseñanza en todo lo relacionado
con sus programas de estudios v funcionamiento,



Nota C-277-24
Pá8. 4

Posmed¡o y de los lnst¡tutos Técnicos Superiores o Centros de Enseñonza Superior", es

importante señalar, que nuestra Constitución Política, establece lo siguiente:

"Articulo 784. Son otr¡buc¡ones que ejerce el Presidente de la
Repúblico con lo port¡c¡poc¡ón del M¡n¡stro Respect¡vo:

14. Reglamentor los leyes que lo requieran poro su mejor
cumpl¡m¡ento, s¡n oportorse en ningún coso de su texto n¡ de su
espir¡tu"

De ahí, queda claro que la reglamentación de la Ley No.389 de 13 de julio de 2023, es una
competencia exclusivamente, de considerarlo necesario del Presidente de la República
con la participación del Ministerio de Educación.

Por último, es importante destacar que luego del análisis del contenido de la citada Ley No
389 de 2023, no se observa oue la misma establezca un plazo de tiempo esoecífico oara su

rePlamen tac¡ón; mot¡vo por el cual consideramos que lo más conveniente, sería que
exprese sus consideraciones y necesidades de reglamentación al Departamento de
Aseguramiento de Calidad Técnica Superior de la Dirección Nacional de Coordinación del
Tercer Nivel de Enseñanza o Educación Superior del Ministerio de Educación, como ente
facultado para supervisar y orientar a las instituciones educativas del tercer nivel de
enseñanza.

De todo lo antes expuesto, podemos concluir lo siguiente

1. Que la Reglamentación de las leyes que lo requieran para su mayor cumplimiento,
es una competencia exclusiva del Presidente de la República, con la participación
del lVinistro Respectivo, en este caso el lvlinister¡o de Educación.

2. El Departamento de Aseguramiento de Calidad Técnica Superior de Ia Dirección
Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o Educación Superior del
Ministerio de Educación, de conformidad con lo establec¡do en el Texto Único de la
Ley No.47 de 1946, es la unidad facultada para supervisar y orientar a las

¡nstituciones educativas del tercer nivel de enseñanza y servir de enlace con el
Ministerio de Educación.

3. Que [a Ley No.389 de 13 de julio de 2023 "Que regulo el funcionomiento de los
Centros de Educoción Posmedio y de los lnst¡tutos Técnicos Superiores o Centros de
Enseñonzo Superior", no establece que la misma deberá ser reglamentada en un
t¡empo específ¡co.

Para finalizar, debemos reafirmar que el Departamento de Aseguram¡ento de Calidad
Técnica superior de Ia Dirección Nacional de Coordinación del rercer Nivel de Enseñanza o
Educación Superior del Ministerio de Educación, de conformidad con lo establecido en el
fexto Único de la Ley No,47 de 1946, en concordancia con el Decreto Ejecutivo No.L61 de
6 de octubre de 799-7, y la Ley No.389 de 13 de julio de 2023, es la unidad facultada para



supeTvtsar v oTten tar a las instituc¡on es educat¡vas del tercer nivel de enseñanza v servir de
enlace con el Ministerio de Educación ;es por esta razón que, le recomendamos que, de
mantener alguna duda respecto a la necesidad de una reglamentación de la Ley No.389 de
13 de julio de 7023 "Que regulo el t'uncionomiento de los Centros de Educoción posmedia y
de los lnst¡tutos Técnicos Superiores o Centros de Enseñonzo Superior", acuda, en grado de
consulta, ante dicha dirección administrativa, por ser esta la instanc¡a competente para
ello.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la or¡entac¡ón que aquí
externamos no constituye un pronunciam¡ento de fondo, o un dictamen jurídico
concluyente que determine una posición vinculante para con esta procuraduría, en cuanto
al tema objeto de consulta.

Atentamente,

Gon negro
Procurador de la Administración

RGM/ca
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Lo Procurodurío de lo Administroción sirve o ponomá, te s¡rve o ti.
Aportodo 081-5-00609, ponomá, Repúblico de ponamd *Teléfonos: 502-4300, 500_8523

* E-moil: procodmon@procuroduria-admon.qob.oa págino Web: www.procurodurio-
odmon.qob.po


